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Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 20001310300520190009100  
Demandante: ADYS TORRES MARTINEZ 
Demandado: NUEVA E.P.S 
  
Vista la solicitud de suspensión de la sanción impuesta a la Dra. VERA JUDITH 
CEPEDA FUENTES, en calidad de Gerente Zonal Cesar y a su superior jerárquico 
la Dra. MARTHA PEÑARANDA ZAMBRANO, en calidad de Gerente Regional Norte 
de NUEVA E.P.S, por el incumplimiento de la orden de tutela impartida por este 
Despacho en el fallo de primera instancia del veintidós (22) de abril de dos mil 
diecinueve (2019), el despacho accederá a dicho pedimento en razón de que, la 
accionante ADYS TORRES MARTINEZ precisa que ya que se evidenció el 
cumplimiento del amparo constitucional en su favor, con la prestación de los 
servicios médicos que reclama y que le fueron prescritos por sus médicos tratantes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito,   
  

RESUELVE  
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud realizada por la accionante ADYS TORRES 
MARTINEZ y la NUEVA E.P.S. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER la sanción impuesta, a la Dra. VERA JUDITH CEPEDA 
FUENTES, en calidad de Gerente Zonal Cesar y a su superior jerárquico la Dra. 
MARTHA PEÑARANDA ZAMBRANO, en calidad de Gerente Regional Norte de 
NUEVA E.P.S, por el incumplimiento de la orden de tutela impartida por este 
Despacho en el fallo de primera instancia del veintidós (22) de abril de dos mil 
diecinueve (2019). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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